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N6mbrase Asesor Jurídico en 
Relaciones 1!.:xteriures 

No. 42 
El Presidente de la República., 

Acuerda: 

mento jurldico de este Ministerio, con el 
sueldo mensual de Dos Mil Córdobas sola· 
mente (~ 2 000.oo), que asignará el Presu· 
puesto General de Gastos que entrará en vi· 
gor en el afio de J 965. 

33 Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
33 efectos a partir del primero de Enero de mil 

novecientos sesenta y cinco. 
34 Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, Distrito Nacional, veintidós de Di· 
34 ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

-El Presidente de la República, RENE 
SCHICK GUTIERREZ. - El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 

34 rlores, Alfonso Ortega Urbina. 

36 

38 

Delegación de Nicaragua a la 
Conferencia Interamericana 

Extraordinaria 

No. 145 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
42 Primero: Organizar la Delegación de Ni 
:~ caragua a la Conferencia lnteramericana 

Extraordinaria, que se Inaugurará en la clu 
dad de Washington, D. C., Estados Unidos 

45 de Amética, el dfa 15 de Diciembre en cur 
46 so, en la forma siguiente: Delegado y Jefe 
48 de la Delegación, sellar doctor Alfonso Or 
48 lega Urbln1, Ministro de Relaciones Exte 
48 riores; Delegado, seftor doctor Guillermo 

Sevilla Sacasa, · Embajador de Nicaragua en 
48 los Estados Unidos de América y Represen 

tante Propietario de Nicaragua ante la Orga 
nización de los Estados Americanos; Mlnis 
tro¡ Consejeros, seftor doctor Julio C. Ale 
gris, Ministro Consejero y Delegado Alterno 
de Nicaragua ante 11 Organización de Esta 
dos Americanos, y General de Brigada Julio 
C. Morales Marenco, Agregll.do Militar y De· 
legado Alterno de Nicaragua ante la Orga· 
nizaci6n de los Estados Americanos; Canse· 
jero, seftor doctor Danilo Samón Román, 
Consejero de la Embajada de Nlcara~ua en 
los Estados Unidos de América; y Secretario, 

Primero: Nombrar al seftor doctor Jorge 
Chamorro Portocarrero, Asesor del Departa· 

seftor doctor Alvaro Rizo Castellón, Primer 
Secretario de.la Embajada de Nicaragua en 
los Estado' Unidos de Am~rica, 'I Secretarlo 
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de la Delegación Permanente de Nicaragua 
en la Organización de los Estados Ameri· 
canos. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los seftores nombrados 
para acreditar sus respectivas representa· 
ciones. 

Comun{quese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Diciem 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por la 
Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Acéptanse Renuncias én 
Relaciones Exteriores 

No. 49 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul de Nicaragua en San Diego, Es· 
tado de California, Estados Unidos de Amé 
rica ha presentado el seftor doctor Alejandro 
Arg

1

üello Sáenz, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados a la 
Nación. 

20. El presente Acuerdo surte efectos.. a 
partir del to. de Diciembre corrienle. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidós de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-El Presidente de la República, RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

No. 50 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to. Aceptar la renuncia que del cargo de 

vice·Cónsul ad·honórem de Nicaragua en 
San francisco, Estado de California, Estados 
Unidos de América, ha presentado el seftor 
Carlos E. Telleila Ram{rez, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios prestados 
a la Nación. 

20. El presente acuerdo surte efectos a 
partir del 1 o. de Diciembre corriente. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
. nagua, Distrito Nacional, veintidós de Di· 

ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
•-El Presidente de la República, RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

cNo. 51 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul ad-hon6rem de Nicaragua en Lar· 

chmont, Estado de Nueva Yo1k, Estados 
Unidos de América, ha presentado el senor 
Ellas Oadala Marra, a quien se le rinden las 
gracias por los seivicios prestados a la 
Nación. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de Diciembre cortienle. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintidós de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. El 
Presidente de la República.-RENE SCHICK. 
-El Ministro de. Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.-Aljonso Ortega Ur· 
bina. 

El doctor Harry Bodún Shiclds es 
Agrfgado ad-bonórem de nut>Mlra 

Embajada en España 
No. 146 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aclarar el Acuerdo Ejecutivo nú· 
mero Ciento Treinta y Siete de fecha veinte 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, en el sentido de que el nombramlen· 
to del doctor Harry Bodán Shields como 
Agregado de la Embajada de Nicaragua en 
Espana, es ad·honórem. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dieciséis de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK.--EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley,- Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
ttMetales y Estructuras, S. A." 

No. 69 
El Presidente de la República, 

en uso d~ las facultades que le confieren: 
La Ley de Proteccil"n y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958¡ el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de 
Abril de t 962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud de la firma cMeta· 

les y Estructuras, S. A.• (MET ASA), presen· 
lada al Ministerio de Economía, para que, 
de conformidad con las leyes citadas, se Re· 
clasifique su Planta Industrial que tiene ~s
tablecida en la Villa de Tipitapa del Depar· 
tamento de Managua, y que dedica a la 
producción de E~tructuras para Edificios, 
Tanques de Acero, Mezcladoras, Secadoras, 
etc. 

Segundo~ La Resolución del Ministerio 
de Economfa de fecha cuatro de Septiembre 
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de mil novecientos sesenta y cuatro, en la 
que se clasifica a dich1 Planta, previo dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Desarro 
llo Industrial, como Fundamental de lndus· 
tria Establecida de Instalación Nueva. Cla 
sificación que fue aceptada por la firma fa. 
voreclda por este Decreto en carta emúada 
al Ministerio de Economia con fecha 5 de 
Octubre del corriente ano. 

Considerando: 
Primero: Que con dicha Planta se eco· 

nomizan divisas por las Importaciones que 
sustituye con sus productos, con los cuales 
satisface gran parte de la demanda nacional 
por los mismos; que hará instalaciones nue· 
vH que dotarán a la mencionada Planta de 
caracterf~ticas fundamentalmente distintas a 
las que tenla cuando fue clasificada origl 
nalmente, lo cual le permitirá aumentar su 
capacidad productiva y fabricar nuevos ar 
tlculos; que la clasificación que actualmente 
tiene esta Planta, es de Necesaria de lndus· 
tria Establecida, mientras otras Plantas In
dustriales similares del Istmo Centroameri· 
cano disfrutan actualmente de beneficios 
mayores a los dispensados en Nicaragua a 
la mencionada Empresa; por lo que es pro
cedente colocarla en situación de igualdad 
competitiva. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar a la firma cMetales y 
'Estructuras, S. A.• (METASA), en lo que se 

refiere a la Planta descrita en su solicitud 
del 28 de Mayo de 1964, exclusivamente, la~ 
franquicias y privilegios siguientes: 
a ) Franquicia aduanera y exención del pa 

go oe derechos por visación consular, 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la Importación de bienes que 
se requieran para completar las instala· 
clones de su Planta, tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, lm· 
plementos, repuestos y accesorios, uf 
como el instrumental de laboratorio 
necesario para la manufactura y control 
de calidad de los productos; 

b) Franquicia aduanera por un periodo de 
cinco anos (incluido en estos cinco 
anos, el afto mencionado en el acápile 
anterior), para la Importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante
rior, que sean necesarios para el man
tenimiento adecuado de las operado· 
nes de la Planta, o para la ampliación, 
o mejoras de sus instalaciones; 

e ) franquicia aduantra por un periodo de 
cinco anos para la importación de ma· 
terias primas, artfculos semi elaborados 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 

ración y l'mpaque o envase del proouc· 
to terminado; 

d) Franquicia a~uanera por un periodo de 
cinco anos para la importación de lubri 
cantes y aceite combustible, necesarios 
para las operaciones de calefacción de 
la Planta; o exención. en su caso-por 
igual pe1íodo, del impuesto de consu
!'1º que sustituya-el impuesto adua
nero¡ 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los 
artfculos o productos que se pretenda 
Importar, sean indispensables para la 
Planta lndu~trial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias y que los ptdidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido o para notificarse 
a éste. El término para su aplicación 
comenzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho, se 
hubiere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria deber4 
presentar al Ministerio de Economfa, 
listas de los bienes requeridos para 
completar sus instalaciones y para sus 

- ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, asl como de 
las materias primas y demás arlfculos ._ 
a usarse en la producción; y este Des· 
pacho las examinará; y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, asr como de la composición 
de los productos que elabore, las apro
bará, comunicando su resolución que 
consigne las importaciones autorizadas, 
al Ministerio de Hacienda, ante quien la 
beneficiaria deberá solicitar en cada ca· 
so, las franquicias o exenciones respec· 
tivas. Las listas as( aprobadas, podrán 
ser modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomfa, de conformidad con las necesi· 
dades de la Planta¡ 

e ) Exención total durante un periodo de 
tres anos, de los Impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afecto 
a la Planta; 

f ) Exención total durante un periodo de 
tres anos, del Impuesto sobre la Renta; 
La exención concedida del Impuesto 
sobre la Renta, no significará exención 
de dicho impuesto sobre las utilidades 
distribuidas como dividendos pagados 
por la Sociedad citada, al capital ex· 
tranjero invertido en la Planta, cuando 
dicho capital esté sujeto al pago del 
Impuesto sobre la Renta en ti pafs de 
origen del capital; 

' 
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g) En caso de exporlación de los produc· 
los de la Planta, el Ministerio de Eco· 
nomla, conjuntamente con el de Ha· 
clenda y Crédito Püblico, fijará por 
Decreto; en su oportunidad, la restitu· 
ción de los impuestos ·de producción o 
exportación que juzgue convenientes 
para permitii la competencia de los pro· 
duetos de la Empresa, en los mercados 
exteriores, tomando debida cuenla de 
los compromisos estipulados en el Tra· 
tado General de Integración Económica 
Centroamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 3o.-Quedan sin ningún valor ni 
efecto legal los Decretos No. 49 de 21 de 
Enero de 1959 publicado en cla Gacela> 
No. 65 de 18 de Marzo de ese mismo ano, 
por el cual se clasificó originalmente a esta 
Plantacomo Necesaria de Industria Estable· 
cida de Instalación Nueva; y No. 43 de 5 de 
Abril de 1960 publicado en cLa Gaceta> No. 
93 de 29 de Abril de 1960 otorgado a favor 
de la Planta en referencia. 

Arto. 4o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situacionrs no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 5o.-Notiflquese a la interesada el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo publtquese en e La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará regir 
desde el dfa de su publicación en el Diario 
Oficial cla Oaceta,. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D; 
N., a los diecisiete dtas del mes de Novlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli· 
ca. (f) Ricardo Parrales S., Vice-Ministro de 
Economfa. (f) Oustavo A. OtJerrero, Mlnis· 
tro de Hacienda, por la Ley.• 

Ministerio del Traba)o 

Constitúyese Cooperativa "Transportes 
Unidoe de Occidente Cooperados" 

ADOLFO OARCIA ROSALES 

Abogado y jefe de la Sección Cooperali· 
, · vas-Ministerio del Trabajo 

'-~··· Certifica: 
Resolución No. 27. ·-sección de Coope· 

ratlvas-Mlnlsterio del Trabajo-veintitrés . 

de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Las nueve y media de la maftana.
Vistas Resultas: El dia tres de .Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, a las diez 
y medi. de la manana presentó a esta Sec
ción dJ Cooperativas el Dr. Raúl Pallals Roa 
la escritura Pública autorizada ante sus ofi· 
clos Notariales con el número diecisiete a 
las_,diez de la manana del día veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro por la cuar se constituye la Sociedad 
Cooperativa "Transportes Unidos de Occi· 
dente Cooperados", asf como los Estatutos 
de la misma, teniendo dicha Cooperativa su 
domicilio en la ciudad de Managua pidien· 
do el Dr. Raúl Pallais Roa, se aprobara tan· 
to la escritura constitutiva como sus estatu· 
!os, de conformidad con el Arto. 218 C.T. 
Se considera que en la constitución de la 
Sociedad Cooperativa •'Transportes Unidos 
de Occidente Cooperados" se observaron los 
requisitos exigidos en el Código del Traba. 
jo-Capflulo IV Arto. 210 y !iguientes; Por 
Tanto: de conformidad con lo expuesto y 
Artos. citados· se resuelve: · Apruébase la 
Constitución de la Sociedad Cooperativa 
"Transportes Unidos de Occidente Coopera· 
dos" de que se ha hecho méritos en las pre· 
sentes diligencias; lnscrfbase su escritura y 
estatutos en el Libro de Registros de Coo· 
perativas que lleva esta Sección y publique· 
se en cLa Gaceta> Diario Oficial la presente 
Resolución y un extracto de escritura y esta· 
lutos de la Sociedad. Archlvese en duplica· 
do de escritura y estatutos en esta Sección. 
Entre lineas-exigidos- vale. -Adolfo Gar· 
cla Rosales.-M. A. Diaz M~-Srio.-No. 35 
"Transportes Unidos de Occidente Coopeta· 
dos" Por escritura Pública autorizada en 
la ciudad de Managua a las diez de la ma· 
llana del dia veinticinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, ante los 
oficios Notariales del Dr. Raúl Pallais Roa, _ 
comparecieron los senores: Noel Humberto 
Noguera Castellón, soltero, empresario de 
transporte, del domicilio de Managua¡ .Uriel 
Humberto Noguera Castellón, casado, em· 
presario de transporte, del domicilio de 
León; Ciris Amanda Blandón de Martínez, 
casada, de ofici0'3 domésticos, del domicilio 
de Managua¡ José Maria Martinez Escoto, 
casado, empresario de transporte, del domi· 
cilio de León; Lilliam Cruz Sandoval de Mo· 
rales, casada, de oficios domésticos y del 
domicilio de León; Gregorio Humberto Mo· 
rales Valladares, casado, factor de comercio, 
del domicilio de LP.ón: losé Gustavo Guillén 
Martinez, Coronel G. N., Militar en servicio, 
empresario de transporte, casado, del domi· 
cilio de Managua; Doctor Basilio Róger 
Gulllén Martfnez, doctor en farmacia, casa· 
do, empresario de transporte, del domicilio 
de Somoto¡ Jaime Edmundo Sánchez Bravo, 
casado, Arquitecto, del domicilio de Mana· 

; 
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gua: Rodrigo Salomón Sirias Montes, casa· Uneas: Managua-León-Chinandega-Co· 
do, empresario de transporte, del domicilio rinto y las ciudades, pueblos y caserfos 
de León; Rosa Thelma Villalobos de Sirias, intermedios; y en las lineas complementarlas: 
casada, de oficios doméstico~. del domicilio Managua - Mateare-Nagarote-León-Po· 
de L.eón; julio César Sirias Montes, casado, neloya-La Paz-Malpaisillo-Mina El ll· 
Industrial, del domicilio de León; Reinaldo món-Somotillo-Chinandega -El Viefo
josé Gutiérre:i Manzanares, casado, trans· Los Sarzales, carretera en terminación a San 
portista, del domicilio de León; Arturo Va Isidro, Villa Salvadorita, terminación carrete· 
lenUn Montalván Saldana, casado, empresa ra a Somotillo y las Hneas que en el futuro 
rio de transportes, del domicilio de León; se establezcan en los Departamentos de Oc· 
Oiga Marfa Valle González, soltera, de ofl· cldente. También tendrá por fin adquirir 
cios domésticos, del domicilio de León; Al· y distribuir los artrculos y repuestos necesa· 
varo Arnulf'o Dávila Padilla, casado, empre· rios para el uso, mantenimiento y conserva· 
sario de transportes, del domicilio de Poso! ción de los vehfculos propiedad de los aso
tega; Jorge Pernando Lacayo Lacayo, casa· ciados. Podrá ampliar sus actividades; 
do, empresario de transportes, del domicilio cuando las necesidades lo requieran a cual· 
de Granada; Jorge José Lacayo BariJlas, sol· quier, otro campo económico que pueda 
tero, Ingeniero, del domicilio de Granada; rendir inmediato beneficio a sus miembros, 
Federico David Garcfa Marenco, soltero, siendo necesario pan ello el Acuerdo de la 
empresario de transportes, del domicilio de Asamblea General Extraordinaria. Segun· 
Managua; Mario José Dávila Padilla, casa· da: Responsabilidad. Serl limitada a las 
do, empresario de transportes, del domicilio acciones o aportaciones de los asociados o 
de Posoltega; José Crlsp(n León Vargas, ca sea que cada uno responde por las obliga· 
sado, empresario de transportes, del domici· ciones de la Cooperativa con el valor de 11us 
llo de León; Gustavo Adolfo Medina Her- acciones o certificados de aportación suscri· 
nández. casado, militar activo, del domici· tos o pagados. Tercera: Recursos Econó
lio de Managua; José Florenclo Saavedra micos o Capital Social. El Capital Social 
Agui\ar, casado, empresario de transportes, será ilimitado y estará representado por ac· 
del domicilio de Managua, José Candelario clones o certificados de aportación de Cien 
Padilla Coronado, casado, empresario de Córdobas, cada uno, los que serán nomina· 
transportes, del domicilio de Managull¡ Car· ti vos e indlvlslbles; con los donativo!' que se 
los José González B'andón, casado, empre· reciban y con los porcentajes de excedentes 
sarlo de transportes, del domicilio de Orana· que se destinen para Incrementarlo. Cuartt: 
da; Gloria Esperanza Arana Palacios, viuda, De los Miembros. Podrán ser asociados de 
de oficios domésticos, del domicilio de Ma esta Cooperativa toda persona natural o ju: 
nagua: Daniel Olivu Zúniga, casado, doc rfdica que sea dueno o condueno de uno o 
tor infieri, del domicilio de Managua, todos más vehfculos o varios conduenos de una 
mayores de edad, gestionan en su propio unidad, siempre que estos condueftos no 
nombre y conjuntamente dicen: Que han a excedan ife tres, dedicados al transporte de 
cordado unirse para formar una Sociedad pasajeros y carga en servicio público. Al 
Cooperativa Mixta, de acuerdo con el Arll· admitirse un miembro deberá pagar el valor 
culo Doscientos diez y siguientes ~el Códi· de una acción que será nominativa y sólo 
go del Trabajo y según las estipulaciones podr4 transferirse mediante acuerdo del 
contenidas en las siguientes cláusulas. Pri Consejo de Administración o Junta Dlrecti· 
mera: D.!nomlnaclón, Domicil~ y Obj~to:- va. La admisión y separación Involuntario 
Esta Sociedad se denominará "Transportes solamente podrá ser acordada por el Con· 
Unidos de Occidente Cooperados", abrevia sejo de Administración de acuerdo con lo 
damente e TUDOC,, Tendrá su domicilio que establezcan los E~tatutos en los cuales 
en la ciudad de Managu~ y podrá e3tablecer se fijarán los derechos y obligaciones de los 
agencias o sucursales en cualquier lugar de Asociados. Es entendido que nadie podrá 
la República y federarse, confederarse o aso· ser excluido por el he;:ho de no pagar sus 
ciarse con otras entidades similares, median· cuotas sociales por un término menor de 
te acuerdo de su Consejo de Administración tres meses. Para la exclusión involuntaria 
o Junta Directiva. Su fin principal es fornen· será necesario el voto de las dos terceras 
lar el progreso socio-económico de sus partes ~e los miembros presentes en Asam· 
miembros, sin ánimo de lucro, trabajando blea General Extraordinaria. Quinta: Go· 
conjuntamente, de acuerdo con los principios blerno. La autoridad de la Cooperativa esta· 
universales del Cooperativismo y representar rá integrada asf: a) Por la Asamblea General¡ 
a sus miembros en las gestiones ante los b) Por un C~nsejo de Administración¡ o jun· 
Poderes Públicos; especialmente se dedicará ta Directiva; y c) Por un Comité de Vigilancia. 
en forma inmediata a mejorar las condicio· Los acuerdos de la Asamblea General serán 
nes de las lineas de transporte de pasajeros obligatorios para los presentes y ausentes. 
y carga, nacionales e Internacionales, espe- Habrá Asambleas Ordinarias y Extraordlna· 
cialmente vigilará y operará las siguientes rlas, siendo necesario para su verificación la 
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concurrencia dttl veinte por ciento de los 
miembros rttgistrados en el Libro respectivo. 
Cada miembro o copropietario de un ve· 
hlculo tendrá un solo voto no importando el 
número de acciones o certificados de apor· 
tación que posean. La Junta Directiva será 
el órgano ejecutivo de la AsRmblea General 
Ningún miembro de la Directiva ejercerá sus 
funciones por más de tres periodos conse 
cutivos. Esta Junta estará integrada por sie 
te miembros que' durarán tres anos en el 
ejercicio de sus funciones y que serán elec 
tos por la Asamblea General. Su forma de 
elección se establecen en los Estatutos. El 
C9mité de Vigilancia se compondrá de tres 
miembros que serán: uno del domicilio dt' 
Managua y dos del domicilio de León. Sex· 
ta: Representación. El Presidente de la Jun· 
ta Directiva será el representante de la Coo· 
perativa y podrá otorgar poderes especiales 
autorizado por la Directiva. Séptima: Del 
Gerente.-La parte ejecutiva de las activida 
des de la Junta Directiva estarán a cargo de 
un Gerente que puede ser miembro de la 
Cooperativa y será nombrado por la junta 
Directiva la que le fijará su remuneración. 
Octava: Caución.-Todo funcionario o em 
pleado de la Cooperativa que maneje dinero 
en valores o en efectivos deberá rendir una 
fianza cuyo monto deberá ser pagado por la 
Cooperativa. Todas las cantidades de di
nero pertenecientes a la Cooperativa se 

Candelarln Padilla C., don Jaime Edmundo 
~ánchez Bravo¡ don Gustavo Adolfo Medina 
Herná'ldez; don José Marfa Martlnez Esca· 
to; y don Federico David Garcf a Marenco, 
Vocales· a continuación de estos cuatro vo
cales se' eligió el Comité de Vigilancia, que· 
rlando integrado asf: don José florencio 
Saavedra Agullar don Gregario Humberto 
Morale!l Valladar~s y dón Rodrigo Salomón 
Sirias Montes. Esta cooperativa se regirá 
por lo establecido en la presente escritura 
en sus Estatutos que la complementan por 
los Reglamentos que se emitieren, Resolu· 
clones de la Asamblea General y además 
oor las .normas generales refe~ent~s a la ma· 
feria. Asf con~ta en testimonio librado por 
el Notari_p autorizante Dr. Raúl Pallais Roa, 
en la ciudad de Managua a las once de la 
maftana del dia veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Manag1,1a 
Distrito Nacional, veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Enmen· 
d:.1do-Cooperativa-vale. -Adolfo O arela 
Rosales•. 

Es conforme.-Managua Distrito Nacio· 
nal, veintitrés de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro.-Adolfo Oarcta Rosa· 
les, jefe de la Sección de Cooperativas MI· 
nisterio del Trabajo. 

Ministerio de Eoonomla 

Reformas al Pacto Social del 
Banco de América 

• mantendrán depositados en una Jnstitución 
Bancaria designada 111edi:mte acuerdo escri 
to de la junta Directiva. Para rc?tirar fondo!' 
serán necesarios las firmas del Presidente y 
del Tesorero, los cuales no podrán ser pa Decreto N9 29 
rientes dentro del cuarto grado de consagui· El Presidente de la República, 
nidad y segundo de afinidad. Noveno: Dr Vista:: 
las Obligaciones y Contabilidad. La Coo· 1 La solicitud del Banco de América, pre-. 
perativa se. hace acreedor11. o deudora de to· sentada el día seis de Octubre del año re
das las obligaciones, actos, contratos y ope cien pasado, y por Ja cual manifiesta el 
raciones que t>jecute el Consejo de Admlnis Señor Gerente de dicha Institución Banca
traclón relacionado con ella, siempre qut ria don Alfredo Enríquez, que de confor
hayan sido efectuados .a su nombre o den midad con el Artículo 17 de la Ley Gcne
tro de la autoridad delegada por ésta. Lo~ ral de Bancos y de Otras Instituciones, el 
libros serán los que exija el Código de Banco de América ha hecho las siguientes 
Trabajo y los auxiliares que sean necesario· reformas al Pacto Social, así: 
para su mejor administración. Décima: 01 
solución y Liquidación. La Cooperativa st Cláusula Tercera: (Objeto). 
disolverá y liquidará conforme las norma· I Suprimir la última frase del Acápite 
est<>bLcidas en los Estatutos. Undécima: 39 ) de esta cláusula que .dice: "o cuan-
Constituyente.- La primera Ac;amb•ea Oe· do lo acordare la Junta General de Ac-
neral Constituyente se celebrará cinco dla~ cionistas con el voto favorable de las 
después de suscrita esta escritura. En esta tres cuartas partes del Capital Social, 
Asamb:ea se deberán aprobar los Estatutos siempre dentro de los límites legales". 
y se elegirán las autoridades de la Coopera- II Cambiar el Acápite 59 ) que se leerá 
tiva en formR definitiva. A esta sesión de· así: "Comprar y conservar con las 
berán asistir la mitad más uno de los asocia· autorizaciones requeridas por la Ley, 
dos. En .este estado manifiestan los compa· acciones o participaciones en cualquier 
recientes que han resuelto elegir la siguiente clase de sociedades o empresas". 
J1.1nta Directin Provisional: Presidente: don JII Suprimir en el Acápite 69) todo lo 
Noel Humberto Noguera Castellón; Tesore· relativo a reglamentación de los· de-
ro: don jorge Lacayo; Secretarlo: don José pósitos, el cual en lo su~esivo se leerá 
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así: "Recibir depósitos en moneda 
nacional y en moneda extranjera 
dentro de los límites señalados por 
las Leyes". 

IV ·Reformar el Acápite 8Q) el cual se lee
rá así: "Efectuar, con la correspon
diente autorización y en las condicio
nes que lo permitan las leyes, operacio
nes de cambio con monedas y divisas 
extranjeras; y comprar divisas para 
cubrir sus necesidades propias con su
jeción a las prescripciones que impon
gan las Leyes de la materia". 

V Cambiar el Acápite 129 ) el cual se 
leerá asi: "torgar toda clase de fian
zas o garantías a personas naturales 
o jurídicas, con las autorizaciones co
rrespondientes en su caso". 

OláusuJa Sexta: (Acciones). 
I Reformar el párrafo 39) de la Cláusu

la Sexta, que en lo sucesivo se leerá 
asi: "Tanto los resguardos provisio
nales como los títulos definitivos de
berán ser firmados o autorizados por 
el Presidente, o por quien haga sus 
veces, y por cualquier otro Director o 
por el Secretario, pertenezca o no a la 
Junta Directiva". 

II Reformar el Párrafo 5º) de la Cláusu
la Sexta,el cual se leerá así: "La trans-

. ferencia d& acciones producirá efectos 
para la Sociedad desde la fecha de la 
inscripción en el Registro de Accio
nes". 

tiva o en una persona extraña. Los 
miembros de la Junta Directiva serán 
nombrados por la Junta General de 
Accionistas. Para ser Director se ne
cesita, ser persona natural, mayor de 
veinticinco años de edad, y de recono
cida honorabilidad. No podrán ser ele
gidos miembros de la Junta directiva 
personas que tengan algún impedimen
to legal por razón de leyes especia
les. Serán deberes de los Directores, 
además de los que señalaren los Es
tatutos, ejercer sus cargos personal
mente y no por medio de representan
tes. Los miembros de la Junta Di
rectiva durarán en sus funciones tres 
años, pudiendo ser reelectos para di
ferentes períodos consecutivos. 

II El Párrafo 9Q) se leerá así: "Si pa
sados los tres años no hubieren sido 
electos los nuevos miembros de la Jun
ta Directiva, por cualquier causa, en
tonces continuarán fungiendo en sus 
r~spectivos cargos los que los hubie
ren estado ejerciendo, mientras no se 
practicare la nueva elección. 

III 

IV 

Suprimir el Párrafo 1241) de esta Cláu
sula, referente a las citaciones de se
siones plenarias. 
El párrafo 13) de esta Cláusula se 
leerá asi: A toda sesión de la Junta 
Directiva deberán asistir por lo menos 
la mayoría absoluta de los Directores 
en el desempeño del cargo, con cuya 
asistencia se formará quórum". OUíusu,la Séptima: ( Administraci.ón) 

I Reformar los Párrafos del 111 al 70 de V 
la Cláusula Séptima que se leerán de la 
siguiente manera: "La suprema direc
ción, manejo y administración de los 
negocios del Banco estarán a cargo de 
una Junta Directiva compuesta de cin-

Suprimir los párrafos 14) ,15)y 16 
de esta Cláusula referentes a la asis-
tencia de Directores en conflicto de 
intereses con la Sociedad, llamamien
to de Suplentes en estos casos, y con
diciones para contratar con la Socie
dad. co miembros propietarios como mínimo 

y de siete como máximo, y de tres su- VI El párrafo 18) de esta Cláusula se 
plentes como mínimo y de cinco co- reformará asi: "Las faltas tempora-
mo máximo, según lo resuelva la Jun- les del Presidente serán llenadas por 
ta General de Accionistas en la sesión el Vice-Presidente, y las de éste por el 
de su nombramiento; y quienes deven- Secretario de la Junta Directiva cuan-
garán el sueldo o remuneración por se- do el Secretario fuere Director". 
si?n que le fije la Ju!1ta General. Los VII El párrafo 20) se leerá as·. ~·La f lt 
Directores se organizarán entre ellos . i · .ª ª 
mismos nombrando para tal efecto un absoluta de cualqm~ra ~e lo.s mie!ll-
Presidente y un Vice-Presidente, que bros de la ~unta Directiva, inclusive 
serán al mismo t"em el p "d te la de cualquiera de los Suplentes, se-

. . i po res~ en rá llenada por la Junta General de 
Y el Vice-P~sidente d~ la Sociedad. Accionistas en su próxima reunión; 
Los otro~ mi~mbros seran. Vocales. ~a debiendo mientras tanto ejercer to-
Junta J?irecbva nombrai:a en la mis- / dos los actos poderes y t cult d 
ma sesión en que practique su pro- hub. ' di ª ! es 
pia organización el Secretario de la que ieren correspon do al miem-

. á . . bro que faltare, el llamado a llenar 
misma, 9ue ser al ll!-ismo bemp<> el sus faltas temporales". 
Secretario de la Sociedad, pudiendo 
recaer tal nombramiento en cualquie-\ VIII Suprimir en el párrafo 21) la expre-
ra de los miembros de la Junta Direc- sión "de cinco". . 

·, , 
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IX El párrafo 27) de esta Cláusula se lee- cláusulas de la Escritura de Consti .. 
tución el nombre "Sub-Gerente" por 
el de "Vice-Gerentes Generales". 

Cláusula Novena: ( Junta11 Generares). 

rá de la siguiente manera: "Para el 
mejor manejo, suprema dirección y 
administración del Banco, la Junta 
Directiva podrá elegir de entre los 
Directores un Comité Ejecutivo com- I 
puesto de tres miembros como míni-

Reformar el párrafo 3'>) de esta Cláu
sula que se leerá' así: "Las Juntas Ge. 
nerales Ol'dinarias, se reunirán una 
vez al año dentro de los sesenta días 

mo y de cinco como máximo según lo _ 
resolviere la misma Junta, que deven
gará el sueldo o remuneración que le 
señale la Junta Directiva". 

posteriores al aierre del ejercicio eco
nómico, en la ciudad de Managua en 
las propias oficinas de la Institución, 
para conocer y recibir el Informe de 
la Junta Directiva y del Vigilante, exa.
minar el Balance anual respectivo y el 
Plan de Distribución de Utilidades, 
Ganancias y Pérdidas que deberá tener 

X Los párrafos 29 y 30 quedarán refor
mados así: "El Comité Ejecutivo ce
lebrará sesiones en las oficinas del 
Banco en. la ciudad de Managua, en 
los dias y horas que señalare la Jun
ta Directiva, o cu~do el mismo Co
mité lo creyere conveniente, siendo 
necesario para que haya quórum la 
asistencia de la mayoria de sus miem
bros; y par& que haya. resolución o 
ocuerdo el voto conforme de la mayo
ría de los miembros presentes. Cual
quier ·miembro del Comité Ejec,utivo 
podrá ser removido de su puesto por 
la Junta Directiva, la cual Junta llena-

. rá las vacantes que se produjeren por 
dicho motivo, o por cualquier otra 
causa, integrándose el quórum en es
tos casos en la forma prescrita por 
loe Estatutos. 

XI Loa párraf-os 33 al 36 se leerán así: 
"Para la. mejor administración del 
Ba.r:i.co, habrá. u.n Gerente General nom
brado por la Junta. DirectiV&¡ pudiendo 
desempeñar ta.l cargo cualquier perso
na hábil sea o no accionista a~ lit Socie
dad. El Gerente General_ ser.á el. ór
gano ejec_utlvc:> d~l Banco; llevará la 
administración inmediata y directa de 

. las operaciones sociales; tendrá las 
facultades y poderes que le confieran 
la Junta Directiva y los Estatutos y 
tendrá para la realización de las mis~ 
mas, la representación legal de la so
ciedad con ampli_as facultades ejecu
tivas; y devengará por sus servicios, 
como sueldo u honorarios, el que fije 
la Junta Directiva. La Junta Directi
va podrá tambié_n nombrar uno o .más 

· "Vice-Gerentes Generales, que tendrán 
los deberes y atribuciones propias que 

·1es señalen los Estatutos o les sean 
asignados por la Junta Directiva; y 
quienes repondrán, en la forma u. or
den que disponga la Junta Directiva, 
al Gerente General en casos de falta 
tem~oral de éste". 

XII Suprimir los párrafos 41, 42; y 43, o 
sean los tres últimos de esta Cláusula. 

XIII Cambiar en·todo el resto de la Cláu
sula Séptima y en el de· las demás 

- preparado con anticipación la Junta 
Directiva, conocer las cuentas y re
solver y aprobar' o improbar estos 
asuntos y los demás que le fueren so
metidos; y para celebrar dichas sesio
nes ordinarias la Junta Directiva, por 
medio del Secretario, hará previa ci
tación con señalamiento del día y hora 
con quince días de anticipación por lo 
menos. 

U Agregar al Párrafo 6º) de esta Cláu- .. 
sula lo siguiente: "También tendrá 
lugar la Junta General Extraordinaria 
cuando sea convocada po• el Vigilan· 
te a petición del Auditor Interno, ~
ñalando los casos a atratarse". 

Oláusula Décima: ( Fúrcalizaci6n ). 
' I Agregar a. esta. Cláusula. lo siguiente: 

"Cuando lo disponga la Ley o lo con· 
sldere conveniente la Junta General de 
Accionistas, habrá además un Audi
tor Interno a cuyo cargo estarán las 
funciones de inspección y fiscalización 
de las operaciones y cuentas de" la So
ciedad; quien será nombrado por Jun
ta General de Accionistas por un pe
ríodo de tres añOtJ, pudiendo ser ree
lecto para diferentes períodos conse
cutivos. El Auditor Interno podrá ser 
removido de su cargo antes del venci
miento de su periodo, por voto de la 
mayoría de dos tercios de accionis
tas presentes en una Junta General. 
El Auditor Interno deberá rendir al 
Vigilante un informe trimestral de sus 
labores". 

Cláusu:Za Décima Primera: (Contabilidad, 
Ejercicio Económico y Bakmce8). 

I El Párrafo 1., de esta Cláusula se lee
rá: "La Contabilidad de la Sociedad 
será llevada de conformidad con el l!lis
tema y con las norm8.8 establecidas por 
la Ley, o por cualquiér otro sistema 
que autoricen las leyes y fuere adopta
do por la. "J\Ult& Directiva". 
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II El Párrafo 3Y) de esta Cláusula se lee
rá: "El Ejercicio Económico del Ban
co será de un año y durará del prime
ro de Enero al treinta y uno de Diciem
bre de cada año; debiéndose cerrar las 
cuentas del Banco el último día de 
cada ejercicio económico". 

IIl El Párrafo 59) se leerá: "El Geren-
te General deberá preparar al día 
treinta y uno de Diciembre de cada año 
el Balance General con un Estado de 
Ganancias y Pérdidas correspondien
tes al Ejercicio Económico respectivo; 
y practicar inventario general de los 
bienes y efectos de la Institución; dan-

a los accionistas, se destinará al incre
mento de fos Fondos de Reserva en las 
proporciones que se resolvieren, cuan
do así lo dispongan las leyes, o a los 
fines que acordare la Junta General 
de Accionistas, la cual Junta resolve
rá en definitiva lo conveniente sobre 
los planes propuestos por la Junta Di
rectiva sobre tales puntos pudiendo 
inclusive acordar que el total de las 
Utilidades fuere aplicado al incremen
to de la Reserva de Capital". 

Cláusula Décima-Tercera: (F<mdo de Re-
serva de Capitai y Fondos de Reservas 
EspeciJiles). · 

do cuenta de unos y otros documentos I 
a la Junta Directiva para su conoci
miento, estudio, aprobación, publica
ción y presentación a las autoridades 
competentes de acuerdo con la Ley". 

Reformar el Párrafo 19) de esta Cláu
sula que en lo sucesivo· se leeri: . "De-
berá formarse un Fonde de Reserva 
de Capital de~tinándose de las Utilida
des Netas anuales un mínimo de un 
quince por ciento, mientras dicho Fon
do no haya alcanzado, por lo menos, 
un monto igual al Capital Social, can
tidad que se repondrá tantas veces 
cuantas fuere necesario por haber su-

Cláusula Déci-ma-Segunda: (Ganancias y 
Pérdidas). 

I Los Párrafos 19), 29) y 39) de es-

frido disminución. 
Suprimir del Párrafo 39) la palabra 
"semestrales" 
Reformar el Párrafo 5'1) de esta Cláu
sula y se leerá asi: "Salvo disposición 

ta Cláusula se leerán en lo suce
sivo de la siguiente manera: "Se 
tendrá por Utilidad Neta Anual el rr 
saldo o remanentes que resulte des
pués de deducidos de . los ingresos m 
totales, los gastos generales y de 
administración que se ocasionaren 
con motivo del manejo y explotación 

- legal en contrario, el Banco podrá co
locar e invertir los Fondoe de Re8er
va, según lo acuerde la Junta Directi- -
va, en sus operaciones bancarias co
rrientes o en cualquier otra clase de 
inversión permitida por las leyes". 

de los bienes y negocios de la Institu
ción, los impuestos que se causaren, 
los castigos de deméritos o por cual
quier otra causa, y las pérdidas que se 
sufrieren en el desarrollo de las ope
racione& sociales. La Ju.n.ta. Directiva, 
en presencia del Balance General y del 
Estado de Ganacias y Pérdidas, formu
lará un Plan de Distribución de las 
Utilidades Netas de la Institución, de
terminando, de acuerdo con lo que dis
ponen las Leyes Generales y las Espe
ciales del Banco, las cantidades necesa
rias para llenar. lQ cuotas corQSpon
dientes al Fondo de Re~rva de Capi-
tal y a los otros Fondos de Reserva 

· Especiales que se crearen; y propon
drá además a la Junta General un Plan 
para la distribución de dividendos o 
participaciones entre los accionistas, 
la cual distribución de ganacias debe
rá ser hecha a prorrata entre las ac
ciones suscritas; o proponer un plan 
para asignar o señalar a cada acción 
un dividendo fijo, si es que por reco
mendación de la Junta Directiva, deci
diere la Junta General de Accionistas 
retardar la distribución de tales ga
nancias. El remanente que resultare 
de las Utilidades Netas después de c~ 
biertas las cuotas señaladas y paga
dos los dividendos o participaciones 

Cláusula Décima.-Cuarla: ( Aulmento de C~
pita:z Social). 

I Reformar la Cláusula Décima-Cuarta 
que ¡e leerá así: "Todo aumento del 
Capital Social decretado por acuerdo 
de la Junta Ge.neral de Accionistas, re
querirá. la presencia personal o por 
medio de apoderados, de accionistas 
que representen las dos terceras par
tes del CapiW y el voto favorable de 
la mitad más uno del Capital Socia). 

La Junta General de Accionistas 
queda. también facultada, dentro de las 
disposiciones anteriores, para estable
cer acciohes que gocen de garantías 
o privilegios especiales, sea garanti
Zándoseles un mmimo de beneficios 
anuales, o bien un derecho de prelación 
sobre el capital después de la liquida
ción, o ambos derechos, pudiendo es
tablecer también según lo considere 
conveniente, el carácter, cuantía, modo 
y condiciones de !eembolso y amorti
zación de tales acciones. · Cuando por 
disposición de la Ley, determinado 
porcentaje de la Reserva de Capital 
debe convertirse en Capital_ Social Pa-

1· 
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gado, la Junta de Directores queda fa
cultada para decretar dicho aumento 
con base en los Balances Generales 
aprobados por la Junta General de 
Accionistas; y en estos casos el aumen
to del capital se verificará mediante 
la emisión de nuevas acciones comu
nes que se distribuirán entre los ac
cionistas existentes al momento de la 
aprobación del Balance, en proporción 
a las acciones que cada uno tuviere. 
Si al establecer las proporciones re
sultaren fracciones de acciones, éstas 
se adjudicarán a los accionistas que 
tuvieren derecho a mayor número de 
acciones hasta completar la unidad, de
recho que ejercerán los accionistas, 
mediante el pago del valor de la frac-
ción. · 

(Continuard) 

SECCION DE PATENTES DE. NICARAOUA 

Ventas de Patentes.... ~. 

N9 10738-8/U N9 15744- t 5.40 . 
Farbenfabrlkrn Bayer A.. G., de Leverku1en, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o tran11cclón 
loa derecho• adquiridos en NicaraR'ua sobre 1u Pa
tente de Invención No. 708 del 19 de Enero de 
1960, 1obre: 

''Medios para la Lucha Contra las 
Pl~gas y Procedimiento para su 

Preparaci6n" ·: 
101 que no 1e han 1b1ndon•do, uf como 101 pro
ductos elaborados por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, O. N., veintiuno de Dlc~rubre de mil 
no,¡ecleato1 1eaenta y cuatro.-Samu:l Gurdlán. 

2 2 
.. :-· 

N9 1073Q -8/U N9 15745 ·• t 5.10 
Chem•gro Corporatlon, de Kan1u Clty, E1-

tado1 Unido• de Norteamfrlca, por mi medio 
ofrece en venta o tran11cclón 101 derecho• adquiri
do• en ·Nicaragua sobre 1u Patente de Invención N9 
82~ del 8 de Enero de 1963: 1obrr: 

''Compuesto Estable" 
101 que no ee han abandon1do, uf como 101 pro
ducto• el1bor1do1 por medio de 101 ml1mo1; 

M1nagua, D.N., Diciembre velntlu'lo de mil no
veciento1 eesenta y cuatro.-Samuel Gttrdlán. 

2 2 

Patentes de· lnvenci6n 
N9 ID746-B/U N9 Q40461-4 7.00 

John,on & Jnhnaon, de 101 E1t1tfo1 Unido• de 
América, pnr medio de apoderado, Salva".lnr Gue
rrero Mont1lvin, Abogado y de ~•te domicilio, 10-
llclta concealdn de derecho• de Patente de Inven
ción 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

"Un Producto Absorvente y del 
· Método de Hacer(()" 

Oyente opo1lclone1, térmluo le&al, 

Minl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 
Nlcuagua. Managua, D. N, Ve ntlocho de ARO•to 
de mil noveciento11t1euta y cuatro.-Julián Ben.ta
fia S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

Np 19719-8/U N9 157G7-· 710 
Mon1anto Company, de 101 E1tado1 Unidos de A· 

mérlca, por medio de Ge1tor Ofüloso Norman Cal
dera, Agente de Marc11 y de eate domicilio, 1ollclta 
conceaidn de dererho1 de Patente de Invención 10-
bre 1u invento conlistente en: •· · 

Método de Tratamiento de Tierras 
con Nuev88 Furmulaciones Insecticidas 

Oyenae oposiciones, término leg1l. 
Mial1terlo de Eto1om!1 1 Oficina de Patentes de 

Nlcar1gu1, Managua, D. N., Trea de Noviembre 
de mil novecientos 1eaenta y cu1tro.-Ju'ián Benda· 
fla S., Comieionado de Patenh~• de Nicar1gua. 

3 1 

Marcas de Fábrica . 
Np 10460-B/U N9 954060-~ 8.50 

Emilio Armando Puurelll A7puru, de la Repú
blica de Guatemala, por medi >de Gc1tor Oflcloao, 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu y de eate 
_domicilio, 101lclta el regl1tro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que con1l1te en In denominaciones 

10111 y 1111 dl1tlntlvo1 ewpecialu, 1narc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
diatingulr: Todo• 101 producto• comprendidos en la 
due 42, (Vestuario), del Decreto No. 10 de 7 de 
fuero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 

Mlnl1terlo de Economf1, Oficina de Palentea de 
Nicaragua, Managua, D.N., siete de Septiembre de 
mil novecientos eesenta y cuatro.-julián Bendaña 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 1063Q-B/U N9 954055-4 8.40 1 

B. & J. B. Machado Tabacco Company Llmlted, 
de la Ciudad de King1ton, j1maica, por medio de 
apode_rado Henry Caldera Pallal•, Agente de Mar· 
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cu y de ette domicilio, solicita el reizlstro de la 
Marca de F'brlra 1 Comercio que con1i1te en: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo p~t-
1ent1do, para dhtln¡ulr: Tabaco ya 1ea manufactu· 
rado o 1in manufacturar, clase 20, (Produ~tos de 
Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclones, tbmlno le¡1I. 
Mlni1terlo de fconomfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., \'einticlnco de Sep
tiembre de mil noveclento11e1enta y cuatro.-jull6n 
Bendafta S. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

comeatib!ea cc-n aceite y sal; y t•jadu de tocino 
frito, clue 49, (alimentos y sus lneredlentes), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11-térmlno legal. 
Mlnhlerlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M•nagu•, D. N., tru de Noviembre 
de mil noveclento1 1raents y cu•tro.-julián Beoda·. 
fta S., Coml1lon1do de Patentes de Nic:uagua. 

3 3 

N9 10667-8/U N9 4742-4 S5,50 
Fábrica de Dulce. Colombln.1 Limitada, de la clu· 

dad de Cali, Dtpa1t•mento del Valle, Rtpública de• 
Colombi1 1 por medio de 1podtr. do, sei\or Henry 
Caldera Pallal1, Aeente lle Marcu de fábrica y 
Patcnte1 de Invención, v de e•te domicilio, 1ollclta 
el re2l1tro de la ma1c:a de fábiic:a y comercio que 
conalate en: 

N9 10666-8/U N9 4741-, 26.80 , 
Filler Produch, lnc., de ·101 E•tado1 Unido• de 

América, por medio de Ot-1tor Oflcio10 .Henry Cal
dera Pallal•, Agente de Marcu y de este domicilio, 
solicita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo con1htcnte en el nombrr: /,. 

~-

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
1entado, para diltl11¡ulr: fajada• (o thlcharrón) de 
tocino frito, hojaldru de alimento de mafz y bu· 
ftuelo1, rcsetu de mafz (p~pcorn), y maíz todado, 
clue 49, (Alimento1 y'°' lngredlente1), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 105b. 

Oyenae opo1lclone•, término legal. 
M1nilterlo de Econom!a, Oficina de f'atenle1 de 

Nfcaragu1, Managua, D. N., sd1 de Ncviembre de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro. - jullin Bendal'la 
S., Coml1ion1do de .Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

' N9 10664-B/U N9 4739-4 17.80 
filler Productt lnc., de 101 Etlado1 Unidos de 

AmErle1, por m'dlo de Oellor Oficio10. Hrnry 
Caldera P1ll1l11 A2ente de Marcu y de e•te domi
elllo. 1olfc1t1 el regiltro de la Marce de fábrica y 
Comercio que con•ltte en la denominación: 

FILLER'S. 
1ola y 1ln dl1tfntlvo1 e1peclalu, marca que 1ccmplea 
conforme con el modelo prceentado, para dl11in
gulr: malz tostado c:omeatible¡ 1emlll11 de calabaza 

Marca que se tmplea c:onkrme modelo presenta
do, para dlstlrgulr: Du'ce1, bombonet, confites, 
mcrmel1d11, g•llrtería, etc., cl11e 49, (Alimentos y 
1u1 lngredleutu), del Decreto No. 10 de 7 de enero 
de 19~6 •• 

Oyen•e op0tlclone11 término legal. 
Oficina de Pat,nte1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., catorce de Noviembre de mll noveelentos 1e1en· 
ta y cuatro. - Juliáa Bendaí'ia S., Comi1lonado de 
Patentes de Nlcangu1. 

3 3 

N9 10665-8/U N~ 4740-4 26.'20 
C.nadian Hoechst (IOM) Llmlted, del Canadá, 

por medio de 11poderado Henry Caldera Pall1f1, 
Agente de Marcu y dt. elle domicilio, 1ollcit1 el JI• 
~istro de la Marca de fábrica y Comercio que coae 
1l1te en: 

DONH 

Marca que 1C emplea conforme con el modelo 
pruentado, para dt11ingulr: ,11gente1 para la dea
trucci6n de plant11 y an1male1; agentn protectoru 
de plantu, clue 8, (producto• químico• lndu1lrla
le1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyense oposiciones, término legal. 

,·,, 
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Mlnl1terlo de Economía. Oficina de P1teate1 de 
Nicaragua. Managua, D. N., doce de Noviembre 
de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Jullh Benda
na S., C<'ml1lonado de Patentu de Nicar1gu1. 

3 3 

NQ 10663-8/U N9 4738-· 17.30 
Panelfold Doora, lnc., de 101 f1t1do1 Unldo1 de 

América, p:>r medio de apo:terado Henry Caldera 
Pallai1, Agente de Marcas y de e1te domlcillo. 1011-
clta el regl1tro de la Marci1 de f'brlca y Comercio 
que con1l1le en la denominación: 

Sola y 1ln dl1llntlvo1 upeclalu, muca que ee 
emplea conforme coa el modelo pruentado, para 
dllltingulr: PuerlH plefadlzas, claae 15, (Materia· 
lea de con1huccl6n), de Derrcto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. ' 

Oyense oposlcionu, término legal. .i. 

Minl1lerlo de E.conomfa, Oficina de Patente• de 
Nicar1gua, Managua, D. N., dlechlete de Sep
tlembrede mil noveclentoa 1e1eula y cuatro.· Julláa 
Bendafla S., Comialonado de Patente• de Nicaragua 

3 3 

N9 10662-8/U N9 4737-4 17.20 
China Brotber1 Umlted, de la ciudad de Pal1ley, 

E.1cocl1, P" medio de apo:1erado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marcas de Fábrica y Patentca de 
Invención, de este domicilio, aollclta :et regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio que conllate en el 
nombre: · 

Marca que H emplea confmme con el modelo 
pre1entado, para dt1Ungulr: Todos 101 productos 
comprendld• 1 en la clase 52, (Llcoru Alcoh6llco1) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término le¡al. 
Pficlna de Patente• de Nicaragua, Managua, 

D.N., once de Noviembre de mil novecientos te
aenta y cuatro. - Jull'a Bendafta S., Comt1lortado 
d&Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 10650-8/U Np 4725-CJ 8.4 
Unllever Llmlted, de Port Sunllght, Chuhlre, In 

glaterr1, por medio de apoderado Hl!nry Caldera 
Pall1l1, Agente de MarcH y de cite domlclllo, 1olfcl· 
ta el registro de la ,Marca de Flibrlca y Comercio 
que con1hte en la denomln1cl6n: 

ORO 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclales, marca que 1e em. 
plea conforme con el mode!o presentado, para dil
tlngulr: Sub1tancl11 Allmentlclu y 1u1 lngredlentca, 
Cl11e 49, (Alhnento1y1u1 lngredlentea), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone!, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nlcar1gu1.-Managu1, D. N., doce de Noviembre de 
mil noveclentoa 1eaenta y cuatro.-Jullá11 Bendaila 
S.-Comllloaado de Palentea de Nlcar1gua. 3 3 

N9 10651-8/U N6 4726 - ' 8 . .io 
H1rriet Hubbard ~yer, loe., de la cluda1 de New 

York, E.1tado1 Unldo1 de América, por medio de 
apo:ierado Henry Caldera P1llal1, Agente de Marcu 
de fábrica y P1tentea de Invención, de eate domlcl· 
llo, 101lclta el registro de la marca de fábrica y co-
mercio que con1l1te r.n la exprralón: . 

Har~iet Hubbard Ayer 
Marca que se emplea conforme coa ef modelo pre· 

sentado, para df11ingulr: Co1met1co1 y Preparaclo· 
nes para el Cabello, Clase 7, del Decreto No. 10 de 
7 de E.nero de 1956. 

Oyen1e opo1lclpaea, término legal. 
Oflc!na de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., 1lete de Noviembre de mil noveciento1·1e1ent1 y 
cuatro.-Jallán Bendana S.-Comltlonado de Paten· 
tes de Nicara¡u1. 

3 3 

N9 10654-8/U N9 4729-· 8.50 
Fiiier Product1, Jnc, de IOI E.1tado1 Unido• de 

América, por medio de Octtor Oflclo10, Henry Cal
dera Pallala, Agente de Marcu y de erie domicilio, 
1ollclta el regl1tro de 11 Marca de fábrica y Comer
cio que con1l1te ea la denominación, 

Bakon- Krisp 
sola y ala dl1tlntivo1 eapeclalea, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo prcaeutado, para di•· 
tlnguir: filetes de Tocino frito, Clue 49, (Allmento1 
y 1u1 lngredlentea), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Oyeaae opodclonu, término legal. 
Mlnl1lerlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicar1gu1, Managua, D. N., tru de Noviembre de 
mil noveclcntoa &e1Cnta y cuatro.-Julih Bcndafla S. 
-Coml1fon1do de Patente• de Nicaragua. 

3 3 -1 

Np 1065}-8/U N9 4730-, 8,80 
filler Productt, lnc. de 101 E1lado1 Unidos de 

América, por medio de Oetlor Oflclo10, Henry Cal
dera Pallal1, Agente de Marcu y de e.te domicilio, 
1ollcila el rcgl1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en Ja denominación: 

'CHE E Z-T RI X 
10la y sin dbtlotlvo1 e1peclalca, muca que te em
plea conform' con el modelo presenhdo, para 
dl1tln¡ulr: Bocadil101 de un Producto A.llmenttclo 
Hech'l de Maíz con So\lrante de Q 1eao, Clue 49, 
(Allmentoa y IUI lnf;!redientet), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyeaae opo1iclone" ttrmtno le¡al 
Mlnlatedo de Ecoaomh, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Mana¡ua, D. N., trn de Noviembre de 
mil aovectento• 1eaent1 y cuatro. -Jull'n Bendafta S, 
-Comf1lonado de Patcntca de Nicaragua. 

3 3 

N9 10656-B/U N9 4731-4 9.00 
fllltr Products. lnc. de 101 E1t1do1 Un'do1 de Am~

rfu, por medio de Oe1tor Oficio10, Henry Caldera 
Pall1l1, Agente de Marc11 de f'brtca y Comercio 
y de este domicilio, 1ollclt1 el reglatro de la Marca 
de Fábrica y Comercio que consiste en la denomina· 
clón: 

TOR TEES 
10Ja y 1ln dl1llntlvo1 eapecialea, marca que se em
plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir: Bocadil101 de Productoa Alimeatlclo1, tales 
como Mafz Deamenu11do, Virutas de Mafz (Corn 
Chip~), Clase 49, (Allmento1 y 1u1 lngredlentea), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

OyeolC opo1lcloaea, t~rmlno legal. 
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Mlnlaterlo de fconomla, Oficina de Patentu de 
Nlcaragua.-M1n1gua, D. N., tru de Noviembre de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro.-jullán Bendai\a 
S.-Comlalonado de Patcntea de Hlcaragua. 3 3 

N9 10659--8/U N9 4734-· 8 60 
N. V. Organon, de la Ciudad de 0111 Holand1, 

por medio de 1poder1do Henry Caldera P11lal1, 
Agente de Marca• y de este domicilio, 1ollclta el re
glatro de la Marea de fábrica y Comercio que con-
1ltte en la denominación: · 

AXOLON 
1ola y 1ln di1tlntlvoa e1pecl1lea, marca que 1t em
plea conforme con el modelo pre.1entado, para di•· 
tlngulr: Medlclnu y Producto• farmacéutlcoe para 
u10 humano y veterlnarlo,.ela1e 9, (Producto• Me
dlclnalea y farmacfutlco1), del Decreto N9 tO de 7 
de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonn, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomra, Ofkina de Patente• de 

Nlcara¡ua, Man1¡u1 1 D. N., trn de Noviembre de 
mll noveclento1 1'1enta y cuatro. - Jullán Ben
daila S., Coml1ionado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

Np 10658- 8/U N9 4733- 4 8.60 
The Huntington Creck Corporatlon, de la eludid 

de Phlladelphla, del filado de Peon1ylvanl1, E1ta
do1 Uoldo1 de América, por medio de apoder11do 
Henry Caldera Pallal1. A&'nte de Muca1 de fá· 
brlca J Pat,ntu de Invención, de e1te domicilio, 
rollcita el re¡l1tro de la Marca de fábrica J Co
mttclo que con1l1tc en la dcnomhuclón: 

MARIACHt 
Sola y 1ln dl1tlntivo1 upeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlagulr: Bcbldu Alcohóllca1 Deatlladu, Clase 52, 
( Llcoret Alcohólicos), del Deereto Np 10 de 7 de 
fuero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Manigua, D. 

N., doce de Noviembre de mil novecie11to1 1eaenta 
.y cuatro.-Jullán Bendaila S., Coml1lonado de Pa· 
1eate1 de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 14 -B/U N9 16623- ' 8.80 • 
Laboratorio• lndu1trlalet1 farmacéutico• f:cuato

rlanOI (Llfe), de la ciudad de Quilo, República del 
fcuador, por medio de apoderado Dr. Salvador Bul· 

· tra¡o Aja, Abogado J de eate domlcillo, 1ollcitl el 
rqt1tro de la Marca de fábrica J Comercio que 
coa1l1teo en la denominación. 

"E F 1 L" 
1ola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tin¡ulr: todo1 101 productOI comprendido• ea la 
Clalt 7, (Co1métlco11 Perfume1 y preparaclonn pa
ra el Tocador,) del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 
1956. 

Oyen1e opollclonea, término legal, 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentea de 

Nlcara¡ua. Managua, D. N.. diecinueve de Di
ciembre de mll novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán 
Bendai'la S., Comlllonado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 . 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10763-8/U N9 9t3807-• 9.24 
A IH diez de la mailana del diecl1él1 de fuero 

próximo entrante, en el local de ette deapacbo, re-

mataráte en el m~jor poslor, finca urba:ia ub:cada 
en el cantón nor-oeate de cita ciudad, que limita: 
oriente, predio de Lnt11 Narváez; pttnlente, Oacar 
Rorn1n l\cevedo; norte, calle; y aur, froylan E1plno· 
za; mide ocho YarH de frente por treinta de fondo, 
Inscrita en eate Rrglttro Público en el Tomo ciento 
ochenta y dos, follo ciento velntlttfü, con el número 
trct mil qnlnlentoa cincuenta r tru. 

Bue de remate e1, trece mi uhciento1 cuarenta 
córdobu. 

Véndese por ejecución. dofta Maria Bnltrago de 
Oaray a Carlot Narriez faptnou. 

Olran1t po1tur11 legalet. 
Dado en el Juzg1do Clvll de Dhtrito,Jlnotepe, DI· 

clembre diecisiete de mil novec 1e!lto1 1t1eat1 y cua· 
tro.-1g. López Rlvera.-Leónldu Sllochez.-Srlo. 

3 2 

N9 10762-8/U N9 938026-· 7.12 
Trea tarde dieciocho Enero próximo, ute juzg•

do, remataráae mejor po1tor. finca rú1tJai, Jlcaro, 
Eaquipulu este Departamento, conteniendo mejoru, 
lindante: oriente, Pablo y Sllverlo Jarqufn; occiden
te, Esteban Jarquln; norte, Pablo Jarqu!n y Juan Re· 
yea; 1ur, Juan y Blblan Urt-lna. . 

Valorada; Un mil córdobas. 
Ejecuta: Tomb Jarqu!a Manzanaret a Oablno Ji

rón 8racamonte. 
Oyenae po1turu. 
Dado Juzgado Local CIYll.-Mat.galpa, dlecl1lete 

Diciembre mll noveclento11caenta y cuatro.-fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 2 

N9 10761-8/U N9 938025- ' 6.88 
Dleclat!l1 Enero próximo. ute Juzgado, rematará

" mejor postor propiedad urbana barrio TITiiara 
pueblo Sébaco, caaa y 1olar. lindante: oriente, joaé 
Ab11l&n Ramfrez; occidente, Eduar.fo Moralea; nor
te, Alfonso fliseo Mirand1; 1ur1 Rlgoberto Navarro. 

Valorado: Oo•clento1 Córdoou. 
Ejecuta: Matilde Martrnez Artola a jo1é Ram6n 

Ardón Montalván. · • 
Oyenae posturu. ' , 
Dado juz¡ado Local Ctvll.-Mata¡¡alpa, diecl1lele 

Diciembre mil noveclento1 aeaenta y cuatro.- fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernánde-z.-Secretarlo. 

Et conforme: C. A. Hernández.-Secrctarlo. 
32 

N9 O -8/U Np 951263 -tS.12 
Nueve y media mallan• dieciocho Enero próximo 

entrante 1ubutarúe mejor postor eate Juzgado rút
tlca treinta manzanu, punto Cumalca 1ur, jurt1dlc
clón San jo1é, ute depart1mento, limitada: oriente, 
Petronlla AIUntar de Urblaa; poniente, Brf¡ldo 
Garzón; norte, Antonio Jarqu!n Urbina, 0111tavo 
Loál1l¡ra; 1nr, Carmen Urblaa Alcántar, Llberato 
Huete.-Conllene manchu potrero, tacotalu y cua 
p11lza. 

Valorada comút1 acuerdo mil córdobu. 
Ejecuta: Petronlla Antonia Alcintar de Urblna a 

Hilarlo del Carmen Urblna suma córcsobu. 
Oyen1e po1tur11 bue avalúo 
Juzgado Local Clvll.-Boaco, veintitrés Diciembre 

mil noveclen101 1eaenta y cuatro:-J. AbJd M.-Jor· 
ge Ca1tlllo.-Srlo. · 

Conforme.-Boaco, velntltré1 Diciembre mil no
vecleutoa 1t1enta y c11atro.-Jorge Cuttllo.-Srio. 

3 2 

N9 8 -8/U N9 951762- • 8.44 
Nueve y media maftana dlecl1él1 enero próximo 

1ub11tarbe mejor postor eate Juzgado rú.tlca cua• 
troclent11,m1nzan111proxlmad11, C1unalc1 Sur, ju
rl1dlcclón San joaé, este dep•rtamcnto, limitada, 
oriente Paullno Robln¡ ponnlcnte, ,D ll m a 1 o 
floree, Jo1é Huele¡ norte, Joaé del Ca r m e n 
Cajlaa, camino Cnmafca, San Jo1é enmedlo¡ 

.,. . 

_, 

:~ 

.-;~ 

-3'm.··~ 
_:~::~~ 

. ' 

" ,, 

.+i· 

www.enriquebolanos.org


46 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

1ur, fen:ando Stqueira, Antonio Huele, Abraham 
Roblu. Contiene 1lgun11 manzan11 potrero, un1 
y media cha¡üite, tacotalu, montafi1, 

Valorada común 1cuerdo: Cinco Mil Córdobu. 
Ejecu11: fern1ndo Srqueira Loá 11lga 1 Felipe 

Urbina Alcantar,1um1 córdob11. 
Oyeme pr1tur11, b11e 1valúo. , 
juzg1do Local Civil. Boaco, velntitré1 Dlclem· 

bre mil novecientos 1e.ent1 y cuatro. J. Abad M. 
-Jorge Castillo, Srlo. 

Conforme: Boaco, velnlitrél Diciembre, mil no
veclento11e1rnta y cu1tro.-Llneado-orlente -Va
le.-jorge C11tlllo, Secretulo. 

3 1 

N9 6 -8/U N9 938031-· 7.04 
Tres tarde quince Enero próximo este Juzg1do 

remát11e mrjor po1tor finca rúatlca 11tuada El Ou1· 
potal, cien manzan11, terreno nacional, contenien
do ro1trojo1, c1fdo1, ch1güite y ca11, lindante: 
oriente, h1bel Piudo RIV11; occidente, Valentfn 
Sou; norte, Santo• Hernández¡ 1ur, Seb11llán Sán
chez. 

Valorada: Do1clento1 Córdob11. 
Ejecut1: hldoro Escoto Amador a Amella López 

de Ar1uz. · 
· Oyen.e po1fur11. 

Dado Juzgado Local, San Ramón, veintiocho de 
Diciembre de mil noveclento1 1ec,nl1 y cuatro. -
Ramón P1l1cfo1, Juez Loul.-Pahlo ~ruz Pérez, 
Srio. 

3 1 

N9 10-8/U N9 7156-· 12.80 
Once y media de la m1ñana velntinutve Enuo 

próximo año de mil novtclento1 sesenta y cinco, 
aub11tarále en cate juzgado c11a y 1olar ubicado! 
burlo Zaragoza, ut1 eludid, cuyo 1olar mide en el 
lindero poniente, veinte var11 veintiuna pulgadu¡ 
en el norte, cincuenta y 1el1 varu; y el lindero eur 
tiene cuarenta y cinco var11 y u de forma Irregu
lar lo ml1mo que el del oriente, ya que for!!Ja un 
codo de 11 alguiente minera: del exlremo del linde
ro 1ur 1C dlrlje hacia el norte cuatro vuas y luego 
hacl1 el oriente en una ex'en1ión de once var11, 
quedando reducido en cata forma el lindero del 
oriente con una extensión de diecilél1 varH veln· 
tluna pulgadu. La c11a ea en forma de c1ñón, 
con corredor, paredes de taquezal, cublert1 de te
j11 y tiene un1 exlen1ión de catorce var11 de frente 
por once vu11 y media de 1ncho, lnclu)endo el 
corredor, lindante todo el predio: oriente, Gabriel 
Quintanilla y Ortgorlo Juá1ez; poniente, flfas Quin· 
tanllla y Abraham Marrn; norte, Tránsito viuda de 
jác1mo y R1mona fernández, y 1ur, Fernando 
Qulntanllla. 

f'.jecut1: Compa iUa de Seguro• Oeneralu • L1 
Occidental S. A.• a Mario Benito Darce, repreaen· 
lado por 1u padre Juan Oil Darce. 

Bue po1tura1: Veinte Mil Córdob11. 
Dldo juzgado Dlatrlto Civil. León, Diciembre 

dlecilél1 de mil noveclento1 aesenta y cu1tro.-R. 
01car Santoa, Stcretario. 

3 1 .. 
N9 12 -8/U N9 951330-lf 7.00 

Doce meridian11 vtlnte Enero entr1nte 1ub11t1rá 
se finca rústica ochoclent11 manzan11 c.abida, ubica· 
da Comarr a El Congo, jurl1dlcc1ón Santo Domingo, 
Depart1mento Chontalu, limitad•: oriente, jo1é An· 
gel U1bln1; poniente, Clrllo Luna Granja; norte, Jo
sé Cruz¡ y 1ur, francisco RivH Sánchez. 

Ejecuta: Julia Taleno Marro a julio Dávlla Pérez. 
Avalúo: lJn Mil t:órdobH. 
OyenlC po1tur11. 
Secretaría Juzgado Local Clvil.-Boaco, Diciem

bre diecinueve mil noveciento1 1C1Cnta y cuatro.
Jorge C11tlllo 8.-Secretarlo. 

3 l 

·~.~- r < 

Títulos ~upletorios 
N9 10637-8/U N9 915097-· 5.40 

Ricardo. Benito Reyet, 1oltclt1 título 1upletorlo 
Inmueble urbano 11tuado en Corinto; lindante: occi
dente, Amad• Maldon1do, mediando callejón; nor
eate, Rafael Ba1leatero1; norte, Soled1d Shlpley y 
Rafael Ballestero1 y 1ur, Méllda Mar!'1ez. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Civil Dt1trlto. Chinan 1Pga, diciembre 

tres, mil no,,eclento1 1esenta y cuatro.- ;oncepclón 
Oonzález, Srla. 

3 3 

N9 10491-8/U N9 914754 - • 6.00 
Luía Qulroz Pérez, 101iclh titulo 1uplttorlo pre

dio urbano Dlrlomo, linda: oriente, Su11na v. de 
Rugama; pJnlente, Marra Domfoguez y otro1; norte, 
joaefa Peinado; &ur, Petrona Peinado, 

Oyense opo1tclone1. 
Juzgado Civil Dl1trlto, Granad•, dieciocho No

viembre mil noveclento11esenta y cuat:o.-Edmun
do Matua M., Secretarlo. 

33 

N9 10508-B/U N9 929490-· 6.60 
Adel1 Moral" Pair, rollci11 1 titulo 1Upletoiio, lote 

terreno propio, tree m1nzan11 exlen1l60, eat1 jurl1-
diccl6n depart1ment1I, con e111, árbolee frotalea; 
lindante: orlentr, camino en medio, Pedro Corea¡ 
pcnlen!e y norte, Pedro SoU1 y 111r, camino en me
dio, Concrpc'ón Caballero. 

Valor: do1 mil córdobar, 
lntere1ado1: op6ng1n8'. 
Dado Juzg1do Civil Dlalrito. León, veinte No

viembre mil noveclento1 1rsrnta y cuatro.-Oulller
mo Are11 C., Srio. 

. 3 3 

N9 10505-8/U N9 948157-t 9.36 
Antonio Pérez Ouevara, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

mejoraa !careno dominio ejldal, d cud tiene diecio
cho varaa de frente p:>r cuucnla de fondo. file 
predio utá ubicado en la parte occidental cata elu
did y contiene una medl1gu1 de once vu11 de lar
go por 1iete de ancho, forratta con tabla•, terh 1 tcju 
J pl10 tler11, un horno, bailo, 1erviclo higiénico y 
agua pot1ble, árbole1 frutalee, un caftallto y gulneoa. 
Lercado una parte con regla y madera rol1lza. Todo 
lindante: or!entr, Manuel Vflchez¡ norte, calle en 
medie-, predio de C1lixto Peralta; c-ccldentr, Marra 
jul11 Ouevara de Pérez; y 1ur, predio de filomena 
de Vide1. E1tfmalas do1ciento1 córdobu. 

Quien pretenda derecho, opóngHe término legal, 
Dado Juzgado Loe1l Civil, Condeg1 doce novlem· 

bre de mil novecfento11e1ent1 y cuatro.-J. H. 011-
vu M. juan jlménez B., Srlo. 

3 3 

N9 10527-8/U N9 05659-t 6.80 
Ramón Brlonu Tórrez, 1ollcita Titulo Supletorio, 

finca 1údica cata juri1diccl6n, cien hectáreas, con
tiene, rancho pajizo, nlci111 1 irbole1 frul1lt1, cha
güite y raltrojo11 llmltad1: norte, Río San Juan; 1ur, 
trabajos juan Calderón; cele, trabajo1 Ang!I Mora y 
Mol1é1 Arela; y out", tr1b1jo1 Oabriel Ma1tlnez y 
Pab!o Requenea. · 

Quien tenga derecho, opóngue tértnlno legal. 
San C11lo1, dieciocho de Noviembre de m•I no· 

veclenlo11e1enta y cuatro.-Alej1ndro Terán Corea. 
Ronaldo Montiel, Srlo. 

3 3 

N9 10713-8/U N9 035138-· fi.00 
Dora López Pérez 1ollcita Utulo 1upletorlo finca 

rústica comarca •Mlr1Valle• jurl1dicclón Dlrlomo, 
do1 manzanaa, eato1 lindero•: oriente, Juana Vega; 
poniente, Juana Vega y otro1; norte, Fernando Mo. 
ya; 1ur, Juana Vega. 

Oyen1e opo1lclone1. 

_, 
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juzgado Civil Dhtrlto.-Orana:la, dlrct1éi1 Octu
bre mil noveclento1 1e1ent'cu1tro.-l!dmando Ma
t111 M.-Secretario. 

3 2 

N9 10731 (1 de 7)-B/U N9 761024-f 45.88 
Carmen florea, mayor de rdad, 1ollera, de oficio• 

doméstico1 y de este domicilio 1ollcita Htulo 1uple
tor!o lote terreno cinco y trea cuarto• de tareu en 
comarca Ouaplnol de uta jurl1dlcclón. Llnd1: 
norte: Petrona y Marra floret; 1ur los Aragón y Ro· 
naldo Molln•; orltnte, Pilar flore•; poniente, loa 
Ar1gón. 

Oyente opo1lclone1. 
Dado Juzgado Local. Dhlomo, velntldó1 de 

Abril mil aoveclento1 1eaentlcuatro.-Manuel Aya· 
la h.-Srlo. 

3 1 

N9 10731 (2/7)-B/U N9 761024 
· Ramón floru, mayor de edad, casado, a¡rlcul
tor y de eate domicilio 1ollclt1 titulo 1upletorlo lo
te terreno tell y tru cuartoa tareu en com1re1 
Ouaplaol de eata jurildlccl6n. Linda: norte, flde
lla floro¡ 111r, Prtrona flores; oriente, Marra flo· 
ret¡ poniente, de 101 Aragón. ' 

Oyente <'posrclonu. 
Dado juzgado Local. Dlrlome>, \elntld61 de 

Abril mil noveclcnto1 1eaentlcnatro.-Manuel Ay a
la h.-Srlo. 

3 1 

N9 10731 3/7)-8/U N9 761024 
María flc ret, mayor de edad, cauda, de oficio• 

domé1tlco1 y de e.te domicilio 1ollclt1 Ululo auple
torlo lote terreno tell y tru cuartos tareu en co
marca Ouapinol de rata jurildicc'ón. Linda: norte, 
Petrona y Carmen flores; 1ur, Carm'n floret¡ 
oriente, Guillermo Acufta¡ y poniente, Petrona y 
Ramón florea. 

Oyente o'po1lcionu. 
Dado juzgado Local. Diriomo velntldó1 de Abril 

mil noveclento1 seaentlcuatro.-Manuel Ayala h.
Srto. 

3 1 
\ 

N9 10741 (4/7)-8/U N9 761024 
Nemesla flore1, mayor de edad, viuda, de oflclo1 

domhtlco1 y de elle domicilio 101lclt1 Ululo suple
torio lote de terreno seis y tres cuartes tareas en 
comarca Ou1pinol de uta jurisdicción. Linda: 
norte, Venanclo flore~; 1ur, fldelia Floret¡ oriente, 
Zacarras flore1 y poniente Callejón enmtdlo pro
piedad 101 Aragón. 

Oyenae opo1iclone1. 
Dado Juzgado Loc1l. Dirlomo, veintld61 de 

Ab1 il de mil novtclentos mesenllcuatro.-Manuel 
Ayata h.-Srlo. 

3 1 

N9 10731 (5/7)-B/U N9 761024 
Petrona florea, mayor de edad, 1olter1, de ofl

clo1 domé1tlco1 y de e1te domicilio 1ollclta Utulo 
1upletorlo lote terreno cinco y tre1 cuarto• tarru 
en comarca Ouaplnol de e1ta jurl1dlcclón.' Linda: 
norte, Ramón florea¡ 1ur, Carmen Flore1¡ oriente, 
Marra P1ore1¡ poniente, 101 Aragón. 

Oyeme opo1lclonea. 
Dado juzgado Local. Dhlomo, velntidó1 de Abril 

de mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Manuel Ay ala h. 
Srlo. 

3 1 

N9 10731 (6/7)-B/U N9 761024 
Ro1a fidelia florea, mayor de edad, c111d1, de 

oficios aomé1llco1 y de este domicilio 1ollci11 Ulu
lo 1upletorlo lote terreno 1el1 y tre1 cuarto• tareu 
en comarca Ouaplnol de e1ta juriadicclGn. Nortr, 
Nemula y Zacarfa1 f'loru¡ 1ur. Ramón florct¡ 

oriente, Marra y Carmen florei¡ poniente, 101 Ara
¡ón. 

Oyente opo1lclonu. 
Dado Juzgado Local. Dlrlomo, veintidó1 de 

Abril de mil noveclento1 ae1enta y cuatro. - Manuel 
Ay1la h., Srlo. 3 1 

N9 10731-B/U N9 761024- • 
Zacaríu florea, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de eite domicilio solicita Ululo 1upletorio lote 
terreno en ccmarca Ou1pinol de esta jurisdicción. 
Linda: Ven anclo flor", cien var11; sur, Carmen, Pe· 
troua y fldella flor'9, cien var11¡ oriente, Guiller
mo Acuna, treil'lla varas¡ poniente, Neme1la florea, 
treinta var11. 

Oyente opo1fclone1. 
Dado Juzgado Local. - Dlrlomo, velntld61 de 

Abril de mil aoveclento1 se1ent1 y cuatro.-Manuel 
Ayala h., Srlo. . . . 

3 1 

N9 10718-B/U N9 946566-f 7.20 
Solicitan Ululo 1upletorlo finca ur!:am1, jurl1dlc

ción Pueblo Nuevo, Belén, Marra del Carmen Q11in
tanilf 1, limita, mide: oriente, Antonl1 Qulntanilla, 
mide treinta varu; poniente, calle, treinta var11¡ 
norte, Victoria Qulntanllla, cuuen!a y cuatro varu 
ldr, Ana Qalnranllla cuarenta y cuatro varu¡ 
Victoria Qulntanllla, limita, mide: oriente, Maria 
Somoza, mide treinta var11; poniente, calle, treinta 
var11; norte, calle, cuarenta y cuatro varat; 1ur, Ma
ria del Carmtn Qulntsnllla, cuuenta y cuatro va
ru. Ambu conteniendo can. 

Oponerae legalmente. 
Secretarra Juz¡ado Civil Di1trlto. Rivu, once 

Diciembre mil noveclento1 1esenll y cu1tro.-Mol-
1és S. Cole. 3 t 

N9 10731-B/U N9 918246-f 6.40 
Jo1é Dolore1 Mejía Oarda, 1ollcita Ululo 111pltk>· 

rlo lote terreno tres manunu, juria:licdón Telpa
nrca, lindante: norte, 1ur y oriente, francisco Po
lanco; oeste, francl1co Paz Pol11nco, Basilio Po
lanco y exponente. 

lntere11do1 op6n¡an1e • 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, dlecl

séi1 Diciembre mil noveclea101 1e1enta y cuatro.
Ollb. Caldera Ráudez.-l!frarn fspfnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-ffrdn 1!1plnoza P., Secretario. 
3 1 

N9 10732-B/U N9 1574'2- • 7.00 
Ramón Mendleta Cerda, 1ollclta Ululo aupletorlo 

fiaca urbana La Trlnldai, esta jurisdicción, mide 
cuarenta y cinco v1r11 rumbo• oriente y poniente; 
nueve varas lindero 1ur¡ catorce var11 norte, limita
da: poniente, calle¡ oriente, 1uce1ore1 Enrique Bal
todano¡ norte, Alfredo Alemán Rodríguez¡ sur, Oe
Oerardo Cruz. 

Lo hubo de 1u1 padres. 
Lo eatlma Qulnleato1 Córdobas. 
Interviene Sindico. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrfamba, alele, Di

ciembre mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

l!a conforme.-Pedro Mollna Mendleta, Secre
tarlo. 

- ...... 
3 1 

N9 10733-B/U N9 15743- • 7.00 
Adán Mendlet1 Cerda, 1ollclta Ululo supletorio 

predio urbano La Trinidad, eata jurl1dicclón, mide 
y liada: oriente, velntl1lete 111r111 Juau Manuel Me
da!; poniente, trelntlclnco var111 1uceaorea Enrique 
Baltodano; norte, trelntlnueve varao, calle¡ 1ur, vela• 
tluna varu, M11f1 Je1ú1 Cruz. · 

Húbolo de 1us padrea. 
Valorado Qulnlento1 Córdobu. 
Interviene Sindico. 
lntere11do1 oponene. 

!
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Dado Juzgado Local l.ivil. Dillamb1, Dlclem· 
bre siete, mil noveclento1 sr1eata y cuatro.- Pedro 
J. Pénz.- Prdro Molina M., Srlo. 

E1 conforme.-Pedro Mollna Mendl"ª• Sccre
lulo. , 

3 l 

N9 10760-B/U N9 946594-4 6.00 . 
Antelma Barrio•, 1oliclta tftalo 1upldorlo, rú1tic1 

jttrhdlcclón Alta Oracla, una manzana exlenalón, 
!Imitada: oriente, Alejandro Cruz¡ poniente, Alejan
dro Cruz¡ norte, Juana Bu1to11 camino enmedlo¡ eur, 
Adolfo florea. 

Oponerse legalmente. 
Secrdaaf1 ju111:ado Civil Dl1trit(I, Rlvu, velntl-

1éi1 Noviembre mll novrclrntoa 1uenta y cu1tro.
Mol1f1 5. Cole. 

3 1 

N9 10759-8/U N9 946599-4 6.90 
Mfguel Angel Solano, 1ollclta titulo supletorio ur

bana jurl1dlcclón Alta Gracia, conteniendo caaa, 11-
mlla, mide: oriente, Valrrlana y Angela Potoy, 
cuarenta varaa; ponitnte, Manuel Chavanla, cuaren· 
ta y do• var11; norte, calle pública, cuarenta y tret 
nru¡ 1ur, Mblmo Lula Saballo, jo1f Claro R1mo1, 
cuarenta y tre1 var11. 

Oponu1e legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto, Rlvaa, diecl-

1iete Diciembre mll al)veclentoa tuenta y ~uatro.
Mol1f1 S. Cole. 

3 1 

diez y tell manunaa mú o menos, linJand,•: norte, 
terreno medido Oumerclndo Moraga; 1ur, terreno 
mrdldo Anaelmo Or- zco¡ orlen:e, terreno de 101 se
ilorea Camilo Araliello Ra11101 y Neme1lo M11Uoez¡ 
'f poniente, terreno denunciado An1elmo Orozco. 

El que pretenda derecho preafntete tfrm!no 
lera l. 

Alcaldla Munlcipal. Santo Tomás, veinte de No
viembre de'mll noveclento11eseota y cu1tro.-Ro-
11ura M:randa M., Alcalde Mualclpal.-J. Zabulón 
López M , Srlo. Municipal. 3 1 

N9 10742-8/U N9 897416-IS 6.60 
Alfon10 Guerrero Dfaz, 1ollcih donación 1olar 

municipal banda 1ud occidental ella ciudad, linde
ro• 1lgulentu: oriente, 1olar de Maurlcla Cuttllo; 
poniente, 1olar de Ana Maria Dí1z¡ su•, 1olar de 
Alfonao Ouerrero y norte, 1olar iJe Concepción 
Arr611ga. Intervino Sindico Municipal. 

Opo1lclonu tfrmlno leg11I. 
Dado Alnldla Munlctp1I. Camo1p1, tru de DI· 

clembre de mil noveclento11ueota y cuatro.-Or
lando Solf1 S., Alcalde Municipal.- Henry flores 
O., Secretarlo. 

3 l 

Adopción de Siomara del Socorro 
N9 10701-8/U N9 938023-t 7.52 

Crlat6bal Dlaz Almendárn, mecánico y Cle1nen
tlna C11tillo de DCaz, de oficios domhtlcoa, 101 
doa mayore1, catados entre 11, del do:nlc1llo pue
blo San Raf-"l del Sur, departamento de Managua, 

No. 2 - 8/U No. 882965- lf 6.00 1olicilan adoptar como hija de amb31 a la menor 
lea bel Oávlla, ute domicilio y herm1n111 10Ucila Slomara del Socorro de nn ailo de edad, hija Ue¡l

tltulo 1upletorlo propiedad rústica doce manzan11, tima de la 1eftora Sonia Cutlllo. 
sitio Llmay Chiquito, paraje Chom, esta jarl1dlc- Qnlen 1e crea coa derecho, opón¡ue dentro del 
clór linda: oriente, Ludia C11tell6n;· oc.cldente, término le¡al. 
fran'c11co Torree; norte, Blllazar Oyes¡ 1ur, Carme- Dado Juz¡ado Civil Oi1trlto. Mata¡alpa, cator-
lo Allaro. ce Diciembre mil noveclento1 se1enta y cuatro.-

Oyense opo1iclone1. l G. Vargas C.-Julio C. Mendoza.-Srlo, · 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Diciembre e1tor- 1!1 conforme. Matagalpa, catorce de Diclem~re 

ce mil novecientos 1eaenta y cuatro.-J. Vlttnte de mil noveelento1 tesrnla y cuatro.-Jullo C. Men-
Herrera, Srlo. dou.-Srlo, 3 2 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 10752-8/U N9 918302-4 6.48 

Mar(a Lllla Dfaz de G6mn, 1ollclta donación 10-
.,,, lar e1qulnero esta ciudad, trelnlltrh var11 una ter

cia, cada uno 1u1 ladot, uto1 lindero•: norte, calle 
cnmedlo 1olar vacante¡ 1ar, propiedad Julio Núilez; 
oriente, propiedad ftancl1co Garcf1; occidente, me 
dlando calle 1olar vacante Vicente Talavcra. ' 

Derecho• opón¡ante. ' · 
Alcaldla Municipal. Somoto, treinta Noviembre 

mll noveclentoa aeaenta y cu1tro.-01car Pella Rl
vaa, Alcalde Mnnlclpal.-Benjamrn Valerlano O., 
Sri o. 

3 1 

N9 10750-B/U N9 018?07-f 6.60 
Artu10 E1plnal y Ceferina Rugama de E1pinal, 

1ollc1tan donación solar cata ciudad veinticinco va
rll frente, trelntltré1 tercia fondo, con dos c1111, 
una e1qulner1, otra medlagua, estos linderoa: norte, 
propiedad Maria lzagulrre¡ 1ur, Amalla Matamoro1 
calle enmedlo; oriente, Juana López; occl:fente, me
diando calle, propiedad flf11 Rodrí11:un. 

Derecho101 op6ngame. 
Alcaldfa Municipal •. Somoto, catorce Diciembre 

mil aoveclrnto1 1nenta y cuatlo.-Oacar Pella Rl
v11, Alcalde Munlclpal.-B. Valerlano G., Srlo. 

'• . 3 1 

N9 10749-8/U N9 924107-4 0.65 
Maxlmlao Oallán, pusentó1e denunciando un 

lote de terreno ejtdal, punto denominado cSan An
' tonlo•, comarca Jlcarlto, e1ta jurl1dlcclón, como de 

Citaci6n a Accionistas de "Marco A. 
Zeledón y c.:ía. Lfde." 

N9 10769~ B/U N9 IM01 -C$ 3.90 
Marco A. Zeled6n, Admtnt1trador de la Sociedad 

•Marco A. Zeledón J Compailla Limitada•, trans
formada en •Cerealea de Centro Amfrlca, S. A•., 
cita a 101 1oclo1 acclonl.tu pua junta Oeneral que 
IC verificar' a 111 din de la mailaaa del día nueve 
de Enero de mil novectenloa 1esent1 y cinco (10:00 
A. M. O fnero, 1965), en 111 oficlnu de la sociedad, 
con el obj. to de di1cutlr y acordar los E1t1luto1 de 
la ml1ma, 'f nombrar la Directiva y el Vl11:1lante. 

Mana¡ua, D.N., 21 de Diciembre de 1964. 
MARCO A. ZELEDON. 

A los Accionistas de la Compañia 
Harinera de Nicaragua, S. A. 
N9 10771-8/U N9 16606-f 7.40 

En mi car4cter de Secretarlo de la Comp1il(a Ha· 
rloera de Nicaragua, S. A., cito a Ud1. para Junta 
General de Acclonl11u, orJlnarla, para el aábado 
30 Je Enero de 1965, a 111 diez de la mailana, en la 
oficina de la Compaftl11 11tuada del Teatro Qond
lez, 75 varas abajo, No. 207, (Calle Momotombo), 
para tratar de atunto1 de lntcré1 ¡eaeral para la 
Comp1ilfa. 

Man1¡U11 71 de Diciembre de 1964. 
L1andro Kuari U. 

Secretarlo, 
3 1 
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